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Introducción

El objetivo de esta exposición es mostrar las deficiencias, y por lo tanto, el camino que le quedan por recorrer a las políticas públicas para hacer efectiva la integración social de los inmigrantes. La pregunta de la que deberíamos partir para hablar de la integración de los inmigrantes en las políticas públicas es la de qué aspectos debe incluir una política de integración. En segundo lugar, deberíamos determinar qué entendemos por integración. En tercer lugar, en qué contexto de la evolución de las políticas públicas nos encontramos para valorar, a continuación, las políticas públicas que actualmente se dirigen a la integración de los inmigrantes. Para ello utilizaré como instrumento el de “indicador social”, que ha sido utilizado por alguno de los planes de integración. 

El primer paso, supone enmarcar los aspectos de los que se debería hablar de manera no excluyente cuando se nos pregunta por una política pública de integración social de los inmigrantes, también de forma específica la referida al ámbito local y autonómico.

Los aspectos que debe incluir una política de integración, que no por repetidos deben dejar de señalarse, serían los siguientes (Naïr, De Lucas, 1997): una gestión de flujos migratorios, una política de integración social y una política de cooperación con los países de origen. Una gestión de flujos que respete los principios del Estado de Derecho, que debe implicar, como se señalará, la equiparación en derechos como requisito de lo que se denomina ciudadanía inclusiva. En segundo lugar, políticas públicas de integración o de acomodación de los inmigrantes (Zapata, 2000, 2001, 2002). Y un programa de codesarrollo que asocie a los países de recepción con los países de origen y transforme la inmigración en un factor beneficioso para todos las partes: inmigrantes, países de recepción y países de origen.

1. Introducción al marco normativo de la inmigración:

Para comenzar se tendría que advertir que la perspectiva normativa que se adopta es una de las posibles. El Derecho es tan solo uno de los instrumentos posibles para la integración de los inmigrantes. La normativa sobre inmigración implica el conocimiento de una serie de normas, instrumentos y medidas heterogéneas, todas ellas relacionadas, que dan una visión del modelo de política que se practica, además de las referencias a las normas de la Unión Europea sobre la materia (espacio SCHENGEN, acuerdos adoptados en la cumbre de Tampere de 1999….etc):

1. Por una parte, se encuentra la Ley Orgánica 4/2000, modificada por LO 8/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y sobre la que frecuentemente se anuncia su modificación. La que conocemos como “Ley de extranjería”, que realmente ofrece un marco jurídico para la inmigración, más que regular, tan solo los derechos de los extranjeros. Y este marco, presenta dos objetivos: a) En primer lugar, el control de la inmigración, en vez de establecer un régimen genérico de extranjería; b) en segundo lugar, ofrece las bases para la integración social de los inmigrantes, aunque no se presente de manera clara en la norma.

2. En segundo lugar, desarrollando la Ley se encuentra el Reglamento que la aplica, REAL DECRETO 864/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social reformada por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.(B.O.E. 21-7-2001); y el Decreto 142/2001, sobre regularización de los inmigrantes en virtud de la Disposición Transitoria 4ª de la Ley.

3. En tercer lugar, se encuentra un programa de coordinación de la extranjería y la inmigración en el ámbito estatal, el denominado “Programa GRECO”, Programa Global de Coordinación de la extranjería y la inmigración en España, aprobado en diciembre del año 2000. Tiene cuatro grandes líneas de desarrollo plurianual y de coordinación con todas las administraciones y agentes sociales. Se concreta en 23 acciones y 70 medidas. Las líneas son: a) diseño global y coordinado de la inmigración como fenómeno deseable para España en el marco de la UE; b) integración de los residentes extranjeros y de sus familias que contribuyen activamente al crecimiento de nuestro país; c) regularización de los flujos migratorios para garantizar la convivencia en la sociedad española; d) mantenimiento del sistema de protección para los refugiados y desplazados.

4. En cuarto lugar, los planes de integración social de los inmigrantes en el ámbito autonómico y local, en virtud de las competencias que tengan atribuidas. En algunos casos ha supuesto la creación de instituciones y organismos específicos para coordinar y dirigir estas políticas. Estos son importantes, en la medida en que son los gestores últimos de la aplicación efectiva de los derechos y prestaciones para los inmigrantes. Hay que constatar que se ha producido un desarrollo de Planes de integración social por parte de algunas Comunidades Autónomas (Cataluña, Andalucía, Navarra, La Rioja, Murcia…) debido a la inexistencia de un Plan viable en el ámbito estatal por la inoperancia del Programa GRECO. 

5. Por último, la política de convenios bilaterales con algunos de los países de origen de la inmigración que llega a nuestro país, promovidos por la Secretaría de Estado de Inmigración y extranjería. En concreto con países como Ecuador, Colombia, República Dominicana, Polonia, Marruecos o Rumania, que no han tenido, los resultados esperados, e incluso podría decirse que han sido contraproducentes, como se señalará más adelante.

2.¿Qué modelos de integración se proponen?

O utilizando otra terminología, qué lugar ocupa la integración entre modelos de gestión de la diferencia (políticas de acomodación), o qué respuestas normativas al pluralismo cultural se pueden utilizar. Podríamos reconducirlas a tres: de asimilación, segregación e integración. (De Lucas, 1998a, 283) Aunque dentro de este último grupo podríamos realizar una distinción entre lo que se podría denominar Modelo integracionista y  Modelo pluralista (autonómico en la terminología de Zapata, 2001, 29)

a. Asimilación: el modelo de asimilación condiciona el reconocimiento de los derechos a un proceso de mimetización respecto a la mayoría, lo que conduce al sacrificio indiscriminado de esas diferencias. Esto supone la pérdida de elementales rasgos de identidad ( lengua, étnicos, religiosos, de organización social, étc), con independencia, que en ocasiones se producen procesos de asimilación voluntaria.

b. Segregación. En este modelo se parte de una identificación con la normalidad vigente, concebida como expresión de racionalidad y progreso que se plasma en la organización jurídica del Estado. El extranjero debe someterse a esta normalidad/legalidad, asimilándose a ella o siendo segregado para evitar perturbar la sociedad “civilizada”. (Colectivo IOE, 1999, 195). El proyecto político de la Unión Europea puede servir como ejemplo, y aunque se habla de una nueva ciudadanía, la ciudadanía europea, de una forma velada el modelo propuesto puede plantear una forma de segregación, moderada, pero segregación. Como dice De Lucas, presenta “un modelo democrático, guiado por los ideales de civilización, justicia, racionalidad, bienestar y progreso, pero que se asienta en dos pilares a mi modo de ver inaceptables, los bárbaros y los ilotas, es decir, dos ámbitos de exclusión de la ciudadanía, aún más, de la condición mínima de persona, en cuanto sujeto del derecho a tener derechos: la distinción entre el ciudadano y el extranjero, y la recuperación de facto de la institución de la esclavitud en su original funcionalidad económica, ahora con los nuevos ilotas, los inmigrantes extracomunitarios. Una Europa, espléndida en su aislamiento frente al acoso de los bárbaros, parte de los cuales engrosan el contingente de mano de obra que en condiciones próximas a la esclavitud, asegura de nuevo su prosperidad.” (De Lucas, 1998a, 269-270)

c. Integración. Entiendo por integración un proceso guiado por el objetivo de la equiparación en el reconocimiento jurídico, en la ciudadanía, lo que también supone tener en cuenta la igualdad en la diferencia (Añón 2000, 2001; García Añón 2001, 2002). La propuesta de la integración se realiza por medio de un proyecto de interculturalidad. ¿Qué criterios/condiciones debe tener este proyecto intercultural? Los requisitos necesarios para el proyecto intercultural podrían ser: 1. Pluralismo y la noción de cultura como diversidad; 2. Simetría o igualdad entre los interlocutores; 3. Modelo de ciudadanía inclusiva. Esto implicaría, como se ha señalado, la idea de autonomía. Zapata (2001, 28-29) distingue dos modelos tendentes al reconocimiento de las diferencias, el que denomina modelo integracionista, en el que las políticas tienden a reconocer las diferencias, aunque no existe una participación política directa por parte de los inmigrantes. Las políticas que se utilizarían serían las políticas genéricas de acción específica. Por otra parte, el modelo autonómico, que podríamos denominar mejor modelo pluralista, en el que se fomentaría la autonomía de los inmigrantes, y en la que participarían en la gestión y diseño de las políticas, que en este caso serían políticas específicas.
3. ¿Qué política de gestión de la inmigración se lleva a cabo?¿Por qué el marco normativo actual nacional y europeo es insuficiente? (De Lucas, 2001a, pp. 16-19, 2002)

Es una política instrumental y defensiva, de policía de fronteras y adecuación coyuntural a las necesidades del mercado de trabajo. ¿en qué consiste?

1.- Se imponen condiciones forzadas de inmigración supeditadas al interés instrumental de la sociedad de destino: las necesidades laborales del Estado receptor. No tiene en cuenta las necesidades ni los problemas de las personas que emigran.

2.- Es un modelo de gestión de la inmigración construido a base de la creación de distinciones pretendidamente científicas (es el lenguaje del nuevo racismo) que implican una trascendencia normativa. Por ejemplo, se distingue entre buenos y malos inmigrantes. Los buenos se ajustan a lo que entendemos como inmigrantes necesarios: culturalmente asimilables, adecuados para el mercado formal de trabajo… Los malos, son rechazables porque son delincuentes (al entrar de forma clandestina en el país a través de mafias); son imposibles de aceptar laboralmente (porque no nos sirven para nuestro mercado de trabajo) o culturalmente (nos plantean demasiados conflictos a nuestra forma de ver los derechos). Así, los buenos forman parte de la verdadera inmigración, la económico laboral, la de los trabajadores. Y por tanto, tienen las características de los “trabajadores invitados”: a) No son inmigrantes, son trabajadores; b) Vienen dentro de un determinado cupo y la gestión de la inmigración se sitúa en una carrera de obstáculos burocráticos por lo que la situación de ilegalidad es muy fácil de conseguir debido al círculo vicioso de la obtención del permiso de residencia y trabajo. Esto se complica al apostar por la ficción de que los flujos migratorios se produzcan por el cauce de la contratación en los países de origen. La política de convenios con los países de origen y tránsito de los flujos migratorios que tienen por destino la UE se orienta al objetivo de asociar esos países exclusivamente a la función de policía de fronteras. Conforme a la prioridad de esta política, que es la lucha contra la inmigración ilegal y las mafias. Además, como se ha señalado la introducción masiva de contratos en origen ha tenido un efecto perverso para miles de inmigrantes desplazados, antiguos temporeros, con esperanza de un empleo. Pues estos se han topado con un mercado ya cubierto por otros inmigrantes que han venido de Polonia, Rumania, Marruecos, y Colombia. Los perjudicados son en gran medida los marroquíes y otros colectivos, como gitanos portugueses
. c)No hay voluntad de integración, ya que no se acepta la posibilidad de que puedan quedarse establemente; d) Se le reconocen los derechos universales, como si se tratasen de un mínimo, frente a los derechos del ciudadano, que serían un máximo. Y de ellos, se restringe su sentido. e) Por ejemplo, no se acepta la libre circulación, el reconocimiento del derecho de reagrupamiento familiar. f) Se restringen los derechos sociales. g) se niegan derechos políticos.

Los malos forman parte de la inmigración falsa, forzada. La que proviene de formas de asilo, refugio, desplazamiento masivos de población por cuestiones sociales (guerras, conflictos) o naturales (terremotos, hambrunas, sequías, inundaciones ...) La respuesta final es el rechazo o el tratamiento humanitario.

4. Análisis de los planes de integración autonómicos

4.1. Introducción

¿Por qué nos interesan los planes de integración? Porque, como se ha dicho, en ellos se plasman los objetivos y mecanismos de gestión concretos para realizar una efectiva aplicación de los derechos y prestaciones de y para los inmigrantes. Además el desarrollo de los planes es uno de los mecanismos necesarios que deben utilizar las Comunidades Autónomas y las entidades locales para caminar hacia la integración (propuestas nº 21-25, De Lucas, 2002). No existe homogeneidad en los planes de integración que en la actualidad han desarrollado algunas Comunidades Autónomas. Tampoco existe esta homogeneidad en los contenidos, ni en las propuestas que se realizan. Esto es lógico en la medida en que la preocupación de las materias depende del contexto local para el que se proponen y, obviamente, este es distinto.

En lo que sigue tomaré ejemplos de dos planes el andaluz y el catalán: Plan integral para la inmigración en Andalucía, 2001-2004, Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias; Pla interdepartamental d’immigració 2001-2004, Departament de Presidencia de la Generalitat de Catalunya, Secretaria per a la immigració. En algunos casos también lo compararé con el Plan para la integración social de la población inmigrante del Gobierno de Navarra. Habría que tener en cuenta, sin embargo, algunos aspectos que encontramos en los planes y que pueden servirnos para entender su utilidad. Además estas características deberían ser tenidas en cuenta por los planes de la Administración Central y la de las autonomías que tienen pendiente la confección de sus planes.

Entre las características que analizaré se encuentran: 1. coordinación vertical; 2. coordinación horizontal; 3. financiación; 4. el papel de los agentes sociales; 5. utilización de programas genéricos; 6. la definición del modelo de integración.

1. El primer aspecto a tratar es la coordinación vertical, entre las instituciones con competencias y la cooperación inter-administrativa entre instituciones, que se correspondería con el tema básico 2 propuesto por Zapata (2000, 2002). La puesta en práctica de un plan de integración exige un conocimiento competencial que coordine las diferentes instituciones implicadas, ya que un mismo sector puede ser regulado por el Estado y gestionado por una Comunidad Autónoma. Esto supone por tanto una coordinación vertical de la Administración (central, autonómica, local) que en ocasiones no es tenida en cuenta. Este objetivo es propuesto, por ejemplo, en el informe 2/2001 del Consejo Económico y Social, La pobreza y la exclusión social en España: propuestas de actuación en el marco del plan nacional para la inclusión social.

Por otra parte, al evaluar un Plan de integración se tendría que responder a la pregunta: ¿se tienen en cuenta a las otras administraciones implicadas? ¿de qué forma? En todas las acciones y políticas hay “otros” ámbitos de la Administración implicados, y la distribución competencial no debe ser un freno sino al contrario un mecanismo de eficacia en la gestión de las políticas públicas. Las posibilidades son: a) sistema de distribución de las competencias estanco: lo que supone, competitividad entre administraciones; b) distribución y coordinación de las competencias: lo que favorece la eficacia en la gestión pública.

En el siguiente cuadro se puede apreciar que todas las administraciones (estatal, autonómica y local) se encuentran implicadas en relación a los trámites que se deben realizar o los derechos que se deben hacer efectivos. Por lo que nunca puede hablarse de una competencia exclusiva, ya que existe gran fragmentación en la distribución de las prestaciones y garantías en el disfrute de los derechos.

Ejemplos de derechos y administraciones implicadas y competentes (Fuente: CRID, 2000, 73-74)
	Derecho, libertad,

 trámite…
	Admnistración 

del Estado
	  Administración          autonómica
	Administración local

	Sufragio en elecciones municipales
	Modificación de la Constitución o generalización de convenios con países de origen
	
	

	Participación en el gobierno y la administración municipal
	
	
	A través de los participación municipal

	Libertad de manifestación
	Comunicación a la Administración del Estado
	
	Informa sobre el trazado y posibles riesgos

	Libertad de asociación
	Marco jurídico general
	Registro de asociaciones
	Promueven el asociacionismo vecinal

	Libertad de circulación
	La policía puede requerir identificación si hay motivo
	La policía puede requerir identificación si hay motivo
	La policía puede requerir identificación si hay motivo

	Derecho a la justicia gratuita
	Tiene que hacerlo efectivo
	Tiene que hacerlo efectivo
	

	Acceso como contratados laborales del sector público
	Tiene que reconocer el derecho
	Tiene que reconocer el derecho
	Tiene que reconocer el derecho

	Iniciativa empresarial de los extranjeros
	Autorización de algunas actividades
	Autorización de la mayoría de las actividades
	Concede la licencia de apertura de local

	Asistencia sanitaria y derecho a la salud
	Marco jurídico general
	Servicio público y universal de asistencia sanitaria
	Servicios municipales de higiene y salud pública

	Educación
	Marco jurídico general
	Servicios públicos de educación a todos los niveles. Becas y subvenciones
	 Escolarización obligatoria, matriculación, educación de adultos

	Servicios sociales
	
	Servicios especializados. Financión de los servicios sociales básicos
	Acogida. Servicios sociales de asistencia primaria

	Vivienda
	Financiación de las promociones de vivienda social
	Gestión de la vivienda social. Control de las condiciones de las viviendas.
	Promoción voluntaria de la vivienda social. Control de las condiciones de las viviendas (habitabilidad). Certificados de convivencia en los trámites de reagrupamiento familiar

	Trabajadores temporales
	
	Vigilar las condiciones de vivienda y acceso a las prestaciones sociales
	Vigilar las condiciones de habitabilidad y acceso a las prestaciones sociales

	Empadronamiento
	
	
	Gestión del padrón. Altas y bajas


2. En segundo lugar, la transversalidad, integralidad o coordinación horizontal, que se correspondería con el tema básico 3, propuesto por Zapata (2000, 2002). Una política de inmigración no tiene que ser estanca en relación a cada uno de los sectores de la Administración implicados. Todos los sectores están relacionados. Por ejemplo: “La falta de estabilidad en el trabajo y los bajos salarios suelen desencadenar problemas de integración en el área de la vivienda, cuya manifestación más clara se daría en la llamada etnización de las infraviviendas, o concentración de la población inmigrante en viviendas precarias.” (CES, 2001, p. 22) Los planes tienen que ser horizontales y referirse a los distintos aspectos que están relacionados con la exclusión: educación, empleo, vivienda, cultura, justicia, sanidad, bienestar, formación … El problema de la coordinación, en ocasiones, es que no se plantea como objetivo, desde un punto de vista estructural.  Por ejemplo, este es el caso valenciano en el que el Comisionado del Gobierno para la inmigración depende de la Conselleria de Bienestar Social. Desde el punto de vista de las estructura de funcionamiento va a resultar difícil la coordinación, con independencia de los organismos de coordinación que se creen, ya que el ente coordinador debería situarse en un papel que implicase la neutralidad de su política frente al resto de departamentos. Desde el punto del contenido, resulta difícil justificar que lo relacionado con la inmigración dependa de “bienestar social” y no de educación, sanidad, comercio…etc.

En otras ocasiones, el problema de la coordinación entre instituciones, organismos o unidades de gestión se entiende como necesario, pero resulta inviable en la práctica. Este entiendo que es el caso de Cataluña. Por ejemplo, en el plan andaluz se establece la coordinación horizontal a través de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, que depende de la Consejería de Gobernación, lo que le permite una posición privilegiada para la coordinación de las distintas materias. Se crea, además, el Observatorio Permanente Andaluz de las Migraciones (OPAM) que se coordina con el de ámbito estatal, Observatorio Permanente de la Inmigración (OPI), para el conocimiento de las actuaciones públicas y privadas sobre inmigración. Además, en este caso, no quisiera dejar de resaltar el compromiso y dedicación del Defensor del Pueblo Andaluz, que actúa como una institución más en la mediación y solución de los problemas relacionados con la inmigración.

3. En tercer lugar, la financiación. Los planes necesitan una previsión de financiación, de recursos materiales y humanos para llevar a cabo las tareas previstas. Esto que parece obvio, en ocasiones, no se tiene en cuenta, ni siquiera como una previsión de lo razonable
. Es claro, que esto lleva a que los planes estén destinados al fracaso. Este es el caso del Programa GRECO, en el que no ha existido la planificación presupuestaria necesaria para la consecución de los objetivos planteados. Por eso, lo peor es plantear actividades sin financiación, o en el mejor de los casos con una financiación genérica, sin concretar las partidas. Por tanto, poco pensada, y en consecuencia, con visos de convertirse en un fracaso porque no se realizará nunca. Por ejemplo, en el Plan Andaluz existe una previsión detallada de la financiación para cada una de las medidas. Esto no existe en el Programa GRECO, y tampoco aparece en detalle en el Plan de Cataluña. Es claro que esto no quiere decir que no exista una previsión, sino que la planificación de la misma no se propone al diseñar el Plan. 

4. En cuarto lugar, los planes tienen que implicar a los agentes sociales: además, la integración tiene que ir dirigida no solo a los inmigrantes, sino también a la población receptora.

5. En quinto lugar, la utilización de programas existentes y programas genéricos: Esto en principio, no es un problema, ya que puede indicar que la experiencia previa puede servir para corregir deficiencias. Sin embargo, esto también puede servir para cubrir el expediente y engrosar el número de medidas o actividades.

La utilización de programas genéricos refleja, como ha apuntado Zapata, la preferencia por políticas asimilacionistas. Supone una respuesta a su tema básico 1 (Zapata, 2001, 28-29) Así a la  pregunta sobre cómo se entiende el fenómeno de la inmigración o de qué forma, en qué marco, se plantean las políticas de inmigración. Las posibilidades serían, por una parte el establecimiento de políticas genéricas, lo que conduce al mantenimiento de la estructura institucional. Por otra parte, la realización de políticas específicas, puede suponer la modificación de la estructura institucional.

De manera que lo que se pretende con la utilización de programas genéricos es mantener la estructura institucional existente. En este sentido, aunque resulte más complejo se podría plantear la realización de políticas específicas que favorezcan o faciliten la integración de los inmigrantes.

6. También cabe plantearse si aparece definido el modelo de integración. Sin embargo, el modelo no aparece definido en ninguno de los planes estudiados de manera explícita. E incluso no en todos los planes se realiza un estudio previo de la situación de forma exhaustiva.

4.2. Indicadores para la integración de los inmigrantes

La utilización de indicadores para el diseño de un plan en relación a un modelo, es uno de los temas básicos propuestos por Zapata, en concreto, el tema básico 4 (2000, 2002). Respondería a la pregunta: ¿es posible objetivar los indicadores de la integración de los inmigrantes? ¿se toman en cuenta estos aspectos en las políticas de integración? ¿en qué porcentaje? ¿qué indicadores se escogen? En su caso, una vez escogidos los indicadores, hay que concretar qué pretende una política que los tiene en cuenta. Como ya se ha señalado antes: Asimilación, integración, autonomía . Antes de continuar debería precisar qué quiero decir con el término indicadores.

4.2.a. ¿qué son los indicadores?

Los indicadores sociales son un conjunto de medidas que permiten describir y valorar la evolución o los cambios y la distribución territorial, étnica, sexual o de otro tipo del nivel de bienestar y calidad de vida de la población. Los indicadores ofrecen una aproximación a la realidad social expresada en medidas concretas que permiten su comparación en el tiempo. La integración social de los inmigrantes es un proceso social complejo y, no obstante, hemos de ser capaces de definir algunos de los componentes básicos de esa integración, del mismo modo que podemos hacerlo en relación con el bienestar social. (Casas 1989; Mestre 2003; Galiana y Ruiz, 2003)

Pondré un ejemplo de la complejidad y la importancia de la utilización de indicadores para diseñar  un modelo de integración, para poder posteriormente evaluarlo. Distinguiré entre el concepto de indicadores sociales descriptivos e indicadores sociales evaluativos. Los indicadores sociales descriptivos son una colección de hechos o datos no basados en un modelo explícito de causa/efecto o de medios/fines y sobre los que no existe una teoría prospectiva en cuanto a la asignación de recursos: no son indicadores sino meras estadísticas. Los indicadores sociales evaluativos, se basan en un modelo, y perfilan una hipótesis sobre la relación entre dos o más factores, es decir, intentan establecer la relación entre dos o más indicadores sociales descriptivos. Un modelo sirve para relacionar lógicamente las distintas dimensiones de un concepto.

Por tanto, al diseñar y analizar los planes de integración, como mínimo se debería examinar si se han tenido en cuenta los siguientes pasos: Primer paso. Determinar los indicadores que se van a utilizar en función del tema básico (educación, sanidad, vivienda…),  yo tomaré como ejemplo el de la sanidad, y también en función del modelo que se pretenda estudiar. En este caso de integración/autonomía de los inmigrantes. Segundo paso. Establecer si el indicador mide realmente lo que pretendemos, si es válido. Tercer paso. Verificar si es fiable. Esto es, si los datos que se nos proporcionan nos sirven porque no contienen errores, duplicidades… De esta manera tendríamos un mínimo instrumental para evaluar las políticas de integración.

4.2.b. Análisis de los indicadores utilizados en los programas de integración de los inmigrantes. El supuesto del derecho a la asistencia sanitaria

Una cosa es la propuesta de indicadores, y otra que sean los idóneos para realizar la evaluación de las medidas. Como señala ZAPATA (2000, 2002), la objetividad al utilizar un indicador u otro es discutible, y debe ser justificada y razonada. Así por ejemplo, el número de matrimonios mixtos para algunos sería un indicador que reflejaría integración, y para otros manifestaría asimilación. Aún así los indicadores son interesantes para objetivar, realizar un seguimiento posterior (evaluación), y en principio, suponen que se ha realizado un estudio y reflexión previo del problema. Tomaré como ejemplo de análisis de indicadores uno de los derechos del que puede ser discutida su extensión y universalidad a los inmigrantes, el  derecho de asistencia sanitaria. Para ello realizaré un enfoque desde una perspectiva normativa y también desde una perspectiva sociológica.

4.2.b.1) Análisis normativo:

La extensión de la cobertura de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social a personas sin recursos suficientes y la integración de la antigua Beneficencia en el Sistema Nacional de salud se produce en 1989 (RD 1088/1989, de 8 de septiembre). Este momento supone un cambio trascendental que representa la universalización de la asistencia sanitaria. En el año 2000 este derecho se extiende también a los extranjeros que se encuentren en España, aunque no cuenten con permiso de residencia, exigiendo únicamente el certificado de hallarse empadronado.

 En concreto se halla reconocido en el art. 12 de la Ley
. Aquí se establecen varias categorías de tratamiento en relación a la asistencia sanitaria: a) extranjeros empadronados: se les equipara en relación al derecho a la asistencia sanitaria de los nacionales; b) extranjeros no empadronados: no tienen derecho a la asistencia sanitaria, con excepciones: b.1. casos de urgencia; b.2. que sean menores de 18 años; y b.3. que se trate de mujeres embarazadas. Una primera observación que se podría hacer a esta clasificación normativa es que no se entiende muy bien porqué el criterio de diferenciación es el empadronamiento, que se trata de un requisito administrativo que abre el camino de un derecho fundamental (DE LUCAS, 2000; SOLANES, 1999, 2000ª, 2000b, 2001; RUBIO, 2000).

Por otra parte, al tratarse de un derecho básico para cualquier persona, la ley debería haber reconocido el derecho a la asistencia sanitaria universal, con independencia del carácter de la residencia, regular o no. La restricción de la ley supone que solo se incurra en una situación de discriminación “si el extranjero empadronado en su municipio de residencia no recibiera asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. Mientras que un extranjero no empadronado sólo puede ser objeto de discriminación cuando la asistencia sanitaria de urgencia no le sea prestada ante la contracción de enfermedades graves o accidentes, manteniéndose el servicio hasta la situación de alta médica.” (RUBIO, 2000, 797)

Es justamente la población inmigrante irregular la que no utiliza el sistema de asistencia sanitaria, en ocasiones por desconocimiento de los recursos existentes, o por sus condiciones especiales de desarraigo. Por ejemplo, en Andalucía, en el año 2000, el nivel de cobertura es del 95,7 por cien de la población pobre, situándose la falta de cobertura sanitaria en la población inmigrante no regularizada. (CES, 2001, 46)

Esto ha sido corroborado por el informe del año 2001 del Defensor del pueblo andaluz, que señala que “el acceso a los servicios sanitarios se configura como uno de los problemas principales con los que estas personas se encuentran, por la dificultad que supone carecer de documentación que acredite su situación legal en nuestro pais.”(http://www.defensor-and.es/informes/ftp/infor_01/salud.htm; p. 4)

Y aunque el Ayuntamiento cuando verifica la inclusión en el Padrón tan solo comprueba que se reside efectivamente en ese municipio, “el acceso efectivo del colectivo de inmigrantes a su disfrute está enmarcado por diversos tipos de condicionamientos. Algunos de estos son debidos al propio sistema sanitario (actitudes del personal de los centros, redes paralelas de atención, y el entramado administrativo), y otros a determinadas características de la población inmigrante (la lengua, las cuestiones culturales y religiosas y de nuevo la situación administrativa.) “ (Informe del Defensor del pueblo andaluz, 2001, .”(http://www.defensor-and.es/informes/ftp/infor_01/salud.htm, p. 5)

Es por eso que hay que reconocer los esfuerzos de administraciones como las de Andalucia o Navarra que han realizado convenios con entidades de inmigrantes para asegurar la asistencia primaria a este colectivo. En otros caso, se pretende limitar el reconocimiento del empadronamiento a los inmigrantes irregulares, ya que supone un “fraude de ley”. Esta limitación puede traer consigo la restricción en el disfrute de otros recursos básicos, además del sanitario, como los relacionados con la educación o la vivienda.

Además, de que dentro de los excluidos, hay algunos que lo son más que otros, habría que resaltar como señala el informe del CES que “la extensión del derecho a la asistencia sanitaria a las personas sin recursos no contemplaba condiciones especiales para el acceso a la prestación farmacéutica, de modo que solamente los pensionistas y los enfermos crónicos disfrutan de la gratuidad de la misma, en el primer caso, y de un porcentaje muy reducido en el segundo. Aun cuando la carencia de recursos les haya franqueado el acceso al sistema sanitario a través de la obtención de la tarjeta sanitaria, resulta especialmente gravoso para las personas en situación de pobreza el pago de los medicamentos en las mismas condiciones que el conjunto de la población activa afiliada a la Seguridad Social y sus beneficiarios, es decir, aportando el 40 por cien del precio de venta al público de los medicamentos.” (CES, 2001, 48)

Relacionado con este derecho se encuentra el derecho de acceso a la seguridad social y el derecho a las prestaciones por incapacidad cuya concesión normalmente es interpretada de forma estricta, excluyendo de los mismos a los inmigrantes en situación irregular. Sin embargo hay algunos casos que se han resuelto de manera favorable.

Existe una decisión interesante de nuestros tribunales que matiza el estricto sentido de la Ley, pues realiza una interpretación constitucional de la anterior ley, que era aún más restrictiva. En la STC 95/2000, de 10 de abril de 2000 se planteaba, entre otros, la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por el no reconocimiento del derecho a la seguridad social de una ciudadana rumana que convivía con un español, titular del derecho a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social. La sentencia distingue entre trabajadores  extranjeros residentes en España, como titulares del derecho a la Seguridad Social y extranjeros beneficiarios de ese derecho, cuando no está probado que su situación es irregular, cuando el titular es otra persona. 

En alguna otra sentencia también se reconoce el derecho de un extranjero sin permiso de trabajo, ni de residencia a percibir las prestaciones por incapacidad temporal derivadas de un accidente de trabajo, sin que pueda ser excluido de la seguridad social (Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de 4 de octubre de 1999). Esto se justifica en que: “ todo extranjero, aún sin residencia legal en España, queda protegido frente a los accidentes de trabajo, y las enfermedades profesionales, así como las trabajadoras extranjeras respecto a la maternidad, ya que en este supuesto y para tales situaciones la reciprocidad se considera reconocida presuntamente (v. Convenios O.I.T. 19 y 97, Resolución D. Gral. Previsión 15-4-68, art. 1.4.b) O. 28-12-66 sobre normas de aplicación y desarrollo del campo de aplicación, afiliación, cotización y recaudación en periodo voluntario ; y art. 14.e) del D.  2766/67, 16 Noviembre, sobre asistencia sanitaria. “ (Fº Jº 2º)

4.2.b.2. Análisis sociológico

Hablar de la integración social de los inmigrantes en relación con la satisfacción de una de las necesidades básicas (salud/sanidad) es bastante complicado porque no puede hacerse al margen o ignorando las preferencias, necesidades, aspiraciones, elecciones, opciones posibles y estrategias de los diferentes grupos. 

Con el establecimiento de indicadores intentamos ofrecer parámetros y criterios para poder responder a varias preguntas: ¿Cuándo podemos hablar de integración social de los inmigrantes en materia de sanidad? ¿Qué circunstancias o condiciones se tienen que dar para que consideremos que el proceso de integración está en marcha? ¿qué carencias/ necesidades hay y hacia donde deberían encaminarse las políticas públicas?

Una primera respuesta podría ser la siguiente: Podemos hablar de integración cuando las preferencias y necesidades en materia de sanidad no se establecen ni determinan por el hecho de ser inmigrante y se tiene acceso en igualdad de condiciones que los ciudadanos a la sanidad que satisface esas preferencias y necesidades. 

En este contexto, es difícil realizar un análisis sociológico de los indicadores. Señalaremos algunos de los problemas que suelen presentarse al examinar los planes de integración:

a) En primer lugar, los indicadores se diseñan en función de un modelo de integración, y no parece que al realizar los planes se haya tenido en cuenta el diseño de un modelo. Al menos no aparece de forma explícita, tal y como se ha señalado.

b) En segundo lugar, la elección de los indicadores. Una vez establecido el modelo se concretan los indicadores. En algunos casos sin existir un modelo explícito se han establecido indicadores de evaluación, como es el caso del plan andaluz. En otros casos no existen siquiera indicadores. Este es el caso catalán. Una vez decididos a utilizar indicadores hay gran variedad de posibilidades. Podemos partir de la elección en función de elementos objetivos, como las necesidades humanas, como es el caso de la clásica, propuesta de Len Doyal e Ian Gough (1994).
También podemos utilizar los indicadores para el desarrollo humano que utiliza el Informe para el desarrollo Humano del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo del Año 2001. (www.undp.org/hdr2001) Por ejemplo, % de población con acceso a medicamentos esenciales, médicos por  cien mil habitantes, % de niños con peso insuficiente para su edad, casos de paludismo o tuberculosis cada cien mil habitantes….etc La utilización y justificación de estos u otros indicadores parece necesaria si queremos trabajar con datos objetivos en el diseño y evaluación de los planes de integración.

c) En tercer lugar, las medidas o los indicadores utilizados pueden servir para hacernos una idea del modelo propuesto. En el caso de los planes analizados se trataría de un modelo integracionista, ya que la mayoría de medidas utilizadas son las genéricas de acción específica. Las políticas genéricas de acción específica (Zapata 2001) se distinguen porque no hay participación de la población excluida en el diseño y gestión. Participan los ciudadanos generalmente la administración y ONGs y asociaciones de carácter asistencial, en cambio no asociaciones de inmigrantes. Van dirigidas de forma específica a un tipo de población y pretenden fomentar la autonomía de los inmigrantes
. En el área socio-sanitaria, en el caso de Cataluña las medidas son genéricas o genéricas de acción específica. En el caso andaluz son todas medidas genéricas de acción específica.

d) En el caso que se utilicen indicadores para realizar la correspondiente valoración y seguimiento de la medida, parece que no se han escogido de manera coherente. Por ejemplo, en el caso andaluz, los indicadores escogidos para alguna de las medidas podrían servir para las demás, por lo que no se ha pensado o relacionado el indicador con la finalidad del mismo. Esto se debe posiblemente a que no existe un modelo de integración explícitamente definido.

Sí que se plantean con más coherencia en el Plan de Navarra: proporción de las personas inmigrantes sin Tarjeta Individual Sanitaria, proporción de inmigrantes de cada región de procedencia que accede a la atención sanitaria pública, proporción de personas inmigrantes que han tenido un problema de salud en los últimos doce meses, que utiliza diversos servicios de salud.

e)Por otra parte, si se quisiera realizar un seguimiento y evaluación tomando como punto de partida los indicadores propuestos u otros, algunos datos no están centralizados y pueden producir confusión, según las fuentes que se consulten. Y esto a pesar de que en los planes se establecen organismos encargados de procesar y centralizar esta información. Ello nos hace pensar que los datos que se puedan utilizar no son buenos, están dispersos o no están actualizados.

f) en cualquier caso, con independencia de la objetividad de verificar esos indicadores nos encontramos con el problema de su interpretación.Por ejemplo, ¿qué puede implicar un mayor porcentaje de atenciones? Puede suponer una mejora en los cauces de información; o una mayor integración con independencia de su situación. Tomando los datos de Andalucia-Acoge, el 77% de las atenciones se realizaron a personas indocumentadas.
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�  Pueden verse estas y otras reflexiones por parte del Defensor del Pueblo Andaluz, por ejemplo en El Pais, 10 de marzo de 2002.


� La carencia de esta previsión en técnica legislativa supone no tener en cuenta la dimensión pragmática de la racionalidad. Véase en este sentido ATIENZA, 1997, p. 37


� “1. Los extranjeros que se encuentren en España inscritos en el padrón del municipio en el que residan habitualmente, tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. 2. Los extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la asistencia sanitaria pública de urgencia ante la contracción de enfermedades graves o accidentes, cualquiera que sea su causa, y a la continuidad de dicha atención hasta la situación de alta médica. 3. Los extranjeros menores de dieciocho años que se encuentren en España tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. 4. Las extranjeras embarazadas que se encuentren en España tendrán derecho a la asistencia sanitaria durante el embarazo, parto y postparto.”


� En cambio, las políticas genéricas están diseñadas por los ciudadanos, desde fuera/arriba y van dirigidas a toda la población excluida. Por otra parte, en las Políticas específicas, van dirigidas de forma específica a un tipo de población, hay participación de la población excluida en el diseño y gestión; y tratan de fomentar la autonomía de los inmigrantes.


� Por ejemplo, toménse los datos para el año 1999, de las prestaciones sanitarias en Andalucía que las podemos encontrar en el Informe sobre la situación social de los inmigrantes que han participado en los programas de promocióm social para 1999, elaborado por la Red de Situación de la Integración Social de los Inmigrantes del IMSERSO (Instituto de Migraciones y Servicios Sociales), que solo proporciona datos para ese año. (� HYPERLINK "http://www.imsersomigracion.upco.es" ��http://www.imsersomigracion.upco.es�) Las prestaciones sanitarias son 1373. Por otra parte, en el sistema institucional, la Junta de Andalucia, a través de la Consejería de Salud, apunta que las atenciones en el 2000 fueron 70.247. Los datos provienen del informe OPAM (III Informe del Observatorio Permanente de la Inmigración en Andalucia, noviembre 2001, � HYPERLINK "http://www.cgob.junta-andalucia.es" ��http://www.cgob.junta-andalucia.es�; p. 140) Hay datos parciales ofrecidos por el Boletín del IMSERSO, “Indicadores de la inmigración y el asilo en España”, entre mayo de 1998 y julio de 2000. (� HYPERLINK "http://www.imsersomigracion.upco.es/Indicadoresm.htm" ��http://www.imsersomigracion.upco.es/Indicadoresm.htm�). Sin embargo, no existen referencias a la asistencia sanitaria en el Anuario Estadístico de Extranjería del Año 2000, editado por la Delegación de Gobierno para la extranjería y la inmigración, del Ministerio del Interior (� HYPERLINK "http://www.mir.es/dgei/index.html" ��http://www.mir.es/dgei/index.html�). Aquí lo importante es la situación de residencia, regulación de la entrada y permanencia, concesión de visados y la situación de trabajadores y estudiantes. Por otra parte, y tomando por ejemplo datos de otras organizaciones tenemos que en el año 2001, las atenciones de Andalucia-Acoge fueron 39.039, de ellas 16.286 se prestaron en el programa de atención sanitaria.
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